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DECRETO 1976/1967, de 20 de julio, de adopCtón 
del Colegio Lillre ' de Enseñanzli Medta de Grado 
Elemental, 'masculino, del Ayuntamiento de Burbá·. 
guena (Teruel). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove· 
cientos sesenta y dos, de cartorce de abril, y Decreto · ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de dieclsiete de enero, para 
la . Adopción de Colegios Libres de Ensefianza Mediar de Grooo 
Elemental, previos informes favorables de .a Sección e Inspec· 
ción de Ensefianza Media, y dictamen favorable del Consejo 
Na.cional· de Educación a propuesta del Milústro de Educación 
y Ciencia· y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día siete de julio de mil nov~iento!\ sesenta y 
siete, 

DISPONGO 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
sefí.anza Media de Grado Elemental. masculino, del Ayunta· 
lniento de Burbaguena (TerueD bajo la dependencia a.cadémica 
del IO!\tituto Nacional de Ensefianza Medi&. de Teruel. 
'. Articulo segundo.--8e crean en dicho Centro dos cátedras 

de la plantilla del Escalafón oficial, una de la sección de Le
trars y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Ensefianza Media habilitando los cré
ditos necesarios del presupue!\to de gastos del Ministerio de 
Educ.ación y Ciencia. 

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CienCia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1977/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la .::ategoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial. 
masculino. «Corazón de Maria», de San Sebastián. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mli novecientos cincuenta y tres, y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientosC1J;}
cuenta y cinco, que ¡¡¡probó el Reglamento de Cen,tros no Oficiales 
de Ensefianza Media, previos informes favo~bles de la Inspec
ción de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación, a PTQPuesta del Ministzo de Educación y Ciencia y 
preVia deliberación del Consejo de Ministro¡; en su reunión del 
día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasüicado como Reconocido de Gra
do Superior. con el alcance y efectos que paEa dicha ca.tegoría 
y grado acadéIPico establecen las . disposiciones vigentes, el 
Colegio de Enseñanza Media no oficial, maSculino, «Corazón 
de 'Mariru>, establecido en la 'avenida de Navaua, número uno. 
de San Sebastián. 

Así lo dispongo pOcr el presente Oecreto, dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El Ministro de Educación y CienCia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1978/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de R.econocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino «ArzobiSpal de la Inmaculada Concep
ción y San Dámaso» de Madrid. 

Deconforlnidad . con lo dispuesto en el artículo treinta y tres 
de : la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el al'ticulo 
trece del .Dec:reto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó .el Regla.mento d,e Centros no Oficiales 
de E~efianza Media, previos informes favora;bles de la Inspec
ciQn .de E)~ñ¡¡nza Media y del RectoradO de la Universidad de 
Madrid y <Uota,men iguaJm.ente favorable del Consejo Náci~ 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educaciópy Cie¡¡cia y 
previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión de] 
día s~ete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasüicado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha ca.tegoda 
y ' grado académico estáblecen 'las rusPOSiciÓ11esvigentes, el 

COlegi9 de EnseÍlanza Medi~ po oficial. masculilJ,o. IArzobispal 
de la Inmaculada ConcePCli!mY San Damaso», de la ca.lle 
San Buenaventura, núinero nueve , de Madrid. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de iulio de mil novecienWs sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1979/ 1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoria de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseña1tza Media no oficial, 
masculino, «María Auxiliadora». de Cuenca. 

De conforlnictad con 10 d ispues to en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto' de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco. que a,probó el Reglamento de Centros no Oficiales 
de Ensefianza Media, previos mformes favora;bles de la Inspec
ción de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Madrid y dictamen igualmente favora.l>le del Consejo Nacional 
de Educación a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su r€'IHÑón del 
día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Al'ticuloúnico.-Queda clasificado como Reconocido de ara.
do Supea-ior, con el alcance y efectos que para dicha cMegOil'la 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el 
COlegio de Enseñanza Media no oficial. masculino, «María 
Auxiliadora». esta,blecido en la calle Palafox. número cinco, 
de Cuenca . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO mANCO 

El MiniStro de Educación J Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 19.80/1967, de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Guía». de Madrid. 

De conformidad con lo dispuesto por el ¡,¡rtículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein·tiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintluno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que a,probó el Reglamento de Cen·tros no Oficiales 
de Ensefianza Media p~evios informes favorables de la Inspec
ción de Ensefianza Media y del Rectorado de la Universidad de 
Madrid y dictamen igualn:lente favora.l>le del Consejo Nacional 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
prévia delij,)eración del Gonsejo de Ministros en su reunión del 
día siete de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Ar,ticulo único.-Queda clasüicado como Reconocido de Gra
do Superior con el alcance y efectos que para dicha ca,tegOil'fa 
y grado académico estal¡lecen las disposiciones vigentes. el 
ColegiO de Ensefianza Media no oficial, mase<u11no, «Guia», 
eslia;blecido en 1a calle Albendiego. número siete, de Madrid. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a vein·te de jw.io de mil novecien·tos sesenta y siete. 

FRANCISCO mANCO 

El Ministro de Educación y CienCia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 1981/1967. de 20 de julio, de clasificación 
académica en la categoría de Reconocido de Grado 
Superior del Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «Liceo Sorolla», de Madrid. 

De conforlnidad con 10 dispuesto por p.l articulo treinta f 
tres de la Ley de Ordenación ele la En.Señ¡"nza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de lnil nove
cientos cincuenta y cinco. que aprobó el RegJamento de Oentros 
no oficiales de Enseñarnza Media. previos informes favorables 
de la Inspección de Ensefianza Media y ,iel Rectorado de la 
Universidad de Madrt<1, y dictamen igualmente favorable del 


